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RESOLUCIÓN RECTORAL N° 07 

 (7 de diciembre de 2021). 
 

Por la cual se adopta el Calendario Académico Institucional para la vigencia del año lectivo 
2.022 

 
La rectora DE LA INSTITUCIÓN EDUCATIVA MAESTRO ARENAS BETANCUR, en uso 
de sus atribuciones, y en especial las conferidas por el artículo 151 de la Ley 115 del 8 de 
febrero de 1994, la Ley 715 del 21 de diciembre de 2001, y el Decreto 1075 de 2015 y, 
 

CONSIDERANDO: 
 

 Que de conformidad con el artículo 151 de la Ley 115 de 1994, corresponde a los 
Municipios certificados, organizar la presentación del servicio educativo en su 
jurisdicción. 

 Que la autonomía escolar de que trata  el articulo 77 de la ley 115 de 1994 debe 
ejercerse dentro de los limites fijados por la ley y sus reglamentos. La autonomía se 
entiende como la capacidad de tomar decisiones, ejercida como una vivencia, un 
compromiso y una responsabilidad de la comunidad educativa organizada en términos 
de la ley y de sus normas reglamentarias. 

 Que es competencia del Consejo Directivo acoger y organizar el calendario académico 
de la institución educativa mediante Acuerdo Directivo determinando las fechas precisas 
de iniciación y finalización, incluyendo: el trabajo académico con los estudiantes, 
actividades de desarrollo institucional; vacaciones de los docentes, directivos docentes 
y receso estudiantil, según el Art. 14 de Decreto 1850 de 2002 acogido por el Decreto 
1075 de 2015. y fundamentado en la resolución municipal de Calendario Académico Nº 

202150161394 del 23 de Septiembre del 2021. 

 Que el Consejo Directivo aprueba el Calendario Académico 2022 según Acuerdo del 1 
de Diciembre de 2021, 

RESUELVE: 
ARTICULO 1º. La Institución Educativa Maestro Arenas Betancur, desarrollará un 
calendario académico general para el año lectivo de 2022, que iniciaría 01 de enero de 2022 
y terminaría el 31 de diciembre de 202 y tendrá (40) semanas de trabajo académico con 
estudiantes, distribuidas en tres (3) períodos así: 
 

PERÍODOS ACADÉMICOS 

PERIODO TIEMPO SEMANAS 

1 17 de Enero al 10 de Abril  y del 18 al 24 de Abril 13 

2 
25 de Abril al 12 de Junio y del 04 de Julio al 14 de 

Agosto 
13 

3 
15 de Agosto al 9 de Octubre y del 17 de Octubre al 

27 de Noviembre 
14 

TOTAL 40 
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ARTÍCULO 2°. 5 semanas de desarrollo institucional del año lectivo 2022, se cumplirán, 
así: 

ACTIVIDADES DE DESARROLLO INSTITUCIONAL 

DESDE HASTA DURACIÓN 

10 de Enero 16 de Enero 1 semana 

11 de Abril 17 de Abril 1 semana 

13 de Junio 19 de Junio 1 semana 

10 de Octubre 16 de Octubre 1 semana 

28 de Noviembre 4 de Diciembre 1 semana 

TOTAL 5 SEMANAS 
 
ARTÍCULO 3°. Los tiempos de receso estudiantil, serán los siguientes: 
 

RECESO ESTUDIANTIL  

DESDE HASTA DURACIÓN 

27 Diciembre de 2021 16 de Enero de 2022 3  semanas 

11 de Abril 17 de Abril 1 semana 

13 de Junio  3 de Julio 3 semanas 

10 de Octubre 16 de Octubre 1 semana 

28 de Noviembre 25 de Diciembre 4 semanas 

TOTAL 12 SEMANAS 
 
ARTÍCULO 4°. Las vacaciones de los docentes, quedan establecidas así: 
 

VACACIONES DOCENTES Y DIRECTIVOS  

DESDE HASTA DURACIÓN 

27 Diciembre de 2021 9 de Enero de 2022 2 semanas 

20 de Junio  3 de Julio 2 semanas 

5 de Diciembre  25 de Diciembre 3 semanas 

TOTAL 7 SEMANAS 
 

COMUNÍQUESE, PUBLÍQUESE Y CÚMPLASE 

Dado en el municipio de Medellín, a los 07 días del mes de diciembre de 2021. 
 
 
 

LINA MARÍA BETANCUR VARELA 
CC 43.592.738 de Medellín 

Rectora 
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